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minación social de Metaltex Iberia, Sociedad Limitada 
cuyo capital social ascenderá a 30.000 euros, mediante la 
suscripción por parte de los señores socios de 3.960 par-
ticipaciones de un valor nominal cada una de ellas 
de 7,57575758 euros. La segunda de ellas bajo la deno-
minación de Inmobiliaria Amigos del Turia, Sociedad 
Limitada, cuyo capital social ascenderá a 207.996 euros 
mediante suscripción por parte de los señores socios 
de 3.960 participaciones de un valor nominal cada una de 
ellas de 52,5242424 euros.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios y 
acreedores de las sociedades participantes a obtener el 
texto íntegro de los acuerdos adoptados y del balance de 
escisión. Los acreedores de las sociedades pueden opo-
nerse a la escisión en los términos establecidos en el 
artículo 166 de la Ley de Sociedades Anónimas, durante 
el plazo de un mes, contado a partir de la publicación del 
último anuncio de escisión.

Ribarroja del Turia, 30 de junio de 2006.–El Admi-
nistrador Único de Metaltex Iberia, S. L., Julio Celda 
Peiró–47.122. 1.ª 2-8-2006 

 METAMBIENTE, S. A.
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbente) 

METACARTERA, S. A. 
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida) 

Anuncio de fusión

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 242 de 
la Ley de Sociedades Anónimas se hace público que las 
Juntas Generales, Extraordinarias y Universales de ac-
cionistas de las citadas Sociedades, celebradas el día 17 
de julio de 2006, aprobaron, por unanimidad, la fusión 
por absorción de Metambiente, S. A., como sociedad 
absorbente, y Metacartera, S. A., como sociedad absorbi-
da, mediante la disolución sin liquidación de Metacarte-
ra, S. A., y la transmisión en bloque de todo su patrimo-
nio a Metambiente, S. A., todo ello en los términos y 
condiciones del proyecto de fusión suscrito por los admi-
nistradores de las sociedades intervinientes depositado 
en el Registro Mercantil de Madrid.

Se hace constar el derecho que asiste a todos los ac-
cionistas y acreedores de las sociedades participantes en 
la fusión a obtener el texto íntegro de los acuerdos adop-
tados y de los balances de fusión, así como el derecho de 
los acreedores de las sociedades que se fusionan a opo-
nerse a la fusión, en los términos establecidos en el ar-
tículo 166 de la Ley de Sociedades Anónimas, durante el 
plazo de un mes, contado a partir del último anuncio de la 
fusión.

Madrid, 21 de julio de 2006.–El Secretario del Conse-
jo de Adminstración de Metambiente, S. A. (sociedad 
absorbente), Pedro Luis Solache Guerras.–El Adminis-
trador único de Metacartera, S. A. (sociedad absorbida), 
José Alberto Barreras Barreras.–46.267.

y 3.ª 2-8-2006 

 MOBLES GÜELL, S. A.
(Sociedad parcialmente escindida)

MOGUSA 1820, S. L.
(Sociedad beneficiaria de la escisión,

de nueva creación)

La Junta general ordinaria de accionistas, con el ca-
rácter de universal, de «Mobles Güell, Sociedad Anóni-
ma», de 23 de junio de 2006, acordó por unanimidad la 
escisión parcial de la misma, con reducción del capital 
social, mediante la segregación y transmisión de la rama 
de actividad constituida por su negocio de compra y ven-
ta de muebles, con todo su activo y pasivo, a una socie-
dad de nueva creación demonimada «Mogusa 1820, So-
ciedad Limitada», todo ello de conformidad con el 
artículo 83.2.b, del texto refundido de la Ley del Impues-

to sobre Sociedades. La escisión se llevará a cabo según 
el proyecto de escisión depositado en el Registro Mer-
cantil de Tarragona en fecha 19 de junio de 2006.

Los accionistas de la sociedad escindida, en la que no 
existen derechos ni ventajas especiales, verán reducido
el valor nominal de cada acción antigua, de 601,01 euros 
a 200,00 euros, y recibirán en canje, por cada acción de la 
sociedad escindida, 73 participaciones, de un euro de 
valor nominal cada una de ellas, de la sociedad de nueva 
creación, que darán derecho a participar en las ganancias 
sociales de «Mogusa 1820, Sociedad Limitada» a partir 
del 1 de octubre de 2006, fecha a partir de la cual las 
operaciones de la rama de actividad se considerarán rea-
lizadas a efectos contables por cuenta de la misma.

Se hace constar expresamente el derecho que asiste a 
los accionistas y acreedores a obtener el texto íntegro del 
acuerdo adoptado y del Balance de escisión, así como el 
derecho de los acreedores a oponerse a la escisión en los 
términos previstos en los artículos 243 y 166 de la Ley de 
Sociedades Anónimas.

Masllorenç, 30 de junio de 2006.–El presidente del 
Consejo de Administración, Titus Güell i Magriñà.–46.507.

y 3.ª 2-8-2006 

 MONTE Y MAR DE SANTA POLA, S. L.
(Sociedad absorbente)

MONTES Y LAGOS, S. L.
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

En cumplimiento de lo establecido por los artícu-
los 242 y 243 de la vigente Ley de Sociedades Anónimas, 
aplicable por remisión del artículo 94 de la Ley 2/1995, 
de 23 de marzo, se pone en público conocimiento que las 
Juntas Generales Extraordinarias y Universales de socios 
de las mercantiles Monte y Mar de Santa Pola, S. L., y 
Montes y Lagos, S. L., han acordado, en fecha 29 de ju-
nio de 2006, la fusión de las indicadas compañías me-
diante la absorción de Montes y Lagos, S. L., por Monte 
y Mar de Santa Pola, S. L., con la consiguiente disolución 
sin liquidación de la absorbida, con extinción por tanto 
de aquélla, transmitiendo en bloque su patrimonio a la 
sociedad absorbente, que ampliará su capital social, y 
que adquirirá a título universal por sucesión universal los 
derechos y obligaciones de la sociedad absorbida.

Los acuerdos de fusión han sido adoptados sobre la 
base del proyecto de fusión redactado conjuntamente por 
los administradores de las sociedades intervinientes en la 
fusión y depositado en el Registro Mercantil de Alicante 
y Madrid.

Los socios y acreedores de las sociedades que partici-
pan en la fusión tienen derecho a obtener el texto íntegro 
de los acuerdos adoptados y de los balances de fusión 
aprobados. Durante el plazo de un mes, contados a partir 
de la última publicación de este anuncio de acuerdo de 
fusión, los acreedores de cada una de las sociedades po-
drán oponerse a la misma, en los términos previstos en el 
artículo 166 de la Ley de Sociedades Anónimas.

En Alicante y Madrid, 19 de julio de 2006.–El Admi-
nistrador solidario de la sociedad absorbente Monte y 
Mar Santa Pola, S. L., don Daniel Bascuñana Galiano.
El Presidente del Consejo de Administración de la socie-
dad absorbida Montes y Lagos, S. L., don Justo Antonio 
Quesada Aniorte.–46.458. y 3.ª 2-8-2006 

 MULTICINES T & M, S. A.
(Sociedad escindida parcialmente)

MULTICINES ERRENTERÍA, S. L.

MULTICINES VIANA, S. L.
(Sociedades beneficiarias de nueva creación) 

Anuncio de escisión parcial

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 242 de 
la Ley de Sociedades Anónimas y disposiciones concor-
dantes, se hace público que, el día 15 de Junio de 2006, la 

Junta General de Accionistas de la entidad «Multicines
T & M, Sociedad Anónima», celebrada con carácter 
universal, ha acordado la escisión parcial de la Sociedad 
mediante la segregación de parte de su patrimonio y el 
traspaso en bloque de los elementos patrimoniales segre-
gados a favor de las entidades «Multicines Errentería, 
Sociedad Limitada» y «Multicines Viana, Sociedad Li-
mitada» (sociedades que se constituirán simultáneamente 
y como consecuencia de la presente operación de esci-
sión) .

La escisión parcial de «Multicines T & M, Sociedad 
Anónima», ha sido acordada en los términos establecidos 
en el Proyecto de Escisión de fecha 15 de junio de 2006, 
que se encuentra depositado en el Registro Mercantil de 
Guipúzcoa. .

Se hace constar expresamente el derecho que asiste a 
los accionistas y acreedores de las sociedades participan-
tes en la escisión, de obtener el texto íntegro de los acuer-
dos adoptados y del Balance de escisión, los cuales se 
encuentran a su disposición en el domicilio social de la 
entidad escindida, conforme a lo establecido en el ar-
tículo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas. Asimis-
mo, los acreedores de las sociedades intervinientes po-
drán oponerse a la escisión total en los términos previstos 
en los artículos 166 y 243 de la Ley de Sociedades Anó-
nimas.

Lasarte (Guipúzcoa), 15 de julio de 2006.–Don Pauli-
no Barrenechea Ormazabal, representante persona física 
de la Sociedad «Comercial Vital Santo Tomás, Sociedad 
Limitada», Presidente del Consejo de Administración de 
«Multicines T & M, Sociedad Anónima».–47.319.

y 3.ª 2-8-2006 

 NUEVA DIMENSIÓN GESTIÓN 
DESARROLLO INMOBILIARIO, S.L.U.

(Sociedad absorbente)

ARGEPROM, S.L.U.
(Sociedad absorbida)

Se hace público que las Juntas Generales Extraordi-
narias y Universales de estas Sociedades, celebradas en 
los domicilios sociales el día 29 de junio de 2006, adop-
taron por unanimidad los acuerdos relativos a la fusión 
de ambas mediante absorción por Nueva Dimensión 
Gestión y Desarrollo Inmobiliario, S.L.U., de Argeprom, 
S.L.U., aprobando los respectivos balances de fusión ce-
rrados el 31 de diciembre de 2005 ajustándose al proyec-
to depositado en el Registro Mercantil de Madrid y de 
Málaga, con extinción de la segunda y traspaso en blo-
que, a título de sucesión universal, de todos los bienes, 
derechos y obligaciones integrantes de su patrimonio a la 
primera. Se hace especial mención del derecho que asiste 
a los socios y acreedores de las sociedades participantes 
en la fusión de obtener el texto integro de los acuerdos 
adoptados y del balance de fusión, así como el derecho 
de oposición que corresponde a acreedores con arreglo a 
lo previsto en los artículos 243 y 166 del texto refundido 
de la Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 26 de julio de 2006.–El Administrador Único 
de Nueva Dimensión Gestión y Desarrollo Inmobiliario, 
S.L.U., y de Argeprom, José Luis Ortín Mainou–47.051.

1.ª 2-8-2006 

 NUEVAS TÉCNICAS
DE RIEGO, S. A.

Se comunica que la Junta general de accionistas cele-
brada el día 28 de julio de 2006, acordó por mayoría, ra-
tificar la reducción del capital que fue adoptada por la 
Junta general de 30 de junio de 2004, reduciendo el capi-
tal en la cantidad de 885.292 euros, dejándolo cifrado en 
172.472 euros. La finalidad de la reducción fue restable-
cer el equilibrio entre el  capital y el patrimonio social 
disminuido por pérdidas. La referida reducción de capital 
se realizó mediante la disminución del valor nominal de 
la totalidad de las acciones, que han pasado, dependiendo 


